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CONSEJO

RESOLUCIèN DEL CONSEJO

de 15 de diciembre de 1998

sobre una estrategia forestal para la Uniön Europea

(1999/C 56/01)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Reconociendo los beneficios de una estrategia forestal
para la Uniön Europea tal como se establece en la pre-
sente Resoluciön basada principalmente en el an`lisis ge-
neral y lòneas directrices de la Comunicaciön de la Co-
misiön al Parlamento Europeo y al Consejo;

Tomando en consideraciön la legislaciön vigente del
Consejo sobre el sector forestal, asò como las propuestas
presentadas en el marco de la Agenda 2000 para el
apoyo a las medidas forestales de los Estados miembros;

Considerando las actividades y obligaciones asumidas
por la Uniön Europea y sus Estados miembros en todos
los foros internacionales que se ocupan del sector fores-
tal, en especial en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en
Ròo de Janeiro en 1992, y en las Conferencias y foros
consecutivosØØ(Î) asò como en las conferencias ministeria-
les sobre la protecciön de los bosques de Europa, y en
los principios y recomendaciones establecidos en ellos
para el sector forestal;

1.ÙPONE DE RELIEVE la importancia del papel pluri-
funcional de los bosques y de la explotaciön sosteni-
ble del sector forestal, basados en sus funciones so-
cial, econömica, medioambiental, ecolögica y cultu-
ral para el desarrollo de la sociedad y en particular
de las zonas rurales, y pone de relieve la contribu-
ciön que los bosques y el sector forestal pueden ha-
cer a las polòticas comunitarias vigentes;

2.ÙIDENTIFICA como elementos esenciales de esta es-
trategia forestal común:

(Î)ÙUNCED, UNGASS, XI Congreso Forestal Mundial, Con-
venio sobre la diversidad biolögica, Convenciön sobre el
cambio clim`tico, convenciön de lucha contra la desertifica-
ciön y primera, segunda y tercera Conferencias ministeriales
sobre la protecciön de los bosques en Europa.

a)Ù la explotaciön sostenible de los bosques, tal
como fue definida en la Conferencia ministerial
sobre los bosques en Europa celebrada en Hel-
sinki en 1993, y el papel plurifuncional de los
bosques como m`xima superior de actuaciön;

b) el principio de subsidiariedad dado que el Tra-
tado consitutivo de la Comunidad Europea no
tiene ninguna disposiciön referente a una polòtica
especòfica forestal común y que la responsabili-
dad de la polòtica forestal corresponde a los Es-
tados miembros, teniendo no obstante en cuenta
que, con arreglo al principio de subsidiariedad y
al concepto de responsabilidad compartida, la
Comunidad puede contribuir positivamente a la
aplicaciön de la explotaciön sostenible de los
bosques y al papel plurifuncional de los bosques;

c) la contribuciön que aportan los instrumentos ju-
ròdicos comunitarios actuales y futuros para la
aplicaciön de la estrategia forestal y el apoyo de
los Estados miembros con vistas a una explota-
ciön sostenible y a un papel plurifuncional de los
bosques, la protecciön de los bosques, el desa-
rrollo y conservaciön de las zonas rurales, el pa-
trimonio forestal, la diversidad biolögica, los
cambios clim`ticos, el aprovechamiento de la
madera como fuente de energòa, etc., evit`ndose
las medidas que puedan obstaculizar el funciona-
miento del mercado;

d) la puesta en pr`ctica de las obligaciones, princi-
pios y recomendaciones internacionales a trav~s
de los programas forestales nacionales o subna-
cionales para los bosques o de los instrumentos
correspondientes desarrollados por los Estados
miembros;

e) la participaciön activa en todos los procesos in-
ternacionales relacionados con el sector forestal;

f) la necesidad de seguir mejorando la coordina-
ciön, comunicaciön y cooperaciön en todos los
`mbitos de actuaciön polòtica relacionados con el
sector forestal, tanto en el seno de la Comisiön
como entre ~sta y los Estados miembros y de ~s-
tos entre sò;
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g) la significaciön de la sostenibilidad del sector fo-
restal para conservar y aumentar la diversidad
biolögica y las condiciones de vida de animales y
plantas, asò como el hecho de que la gestiön fo-
restal sostenible es una de las muchas medidas de
lucha contra el cambio clim`tico;

h) el fomento de una utilizaciön global de la ma-
dera y de otros productos forestales que no sean
de madera procedentes de la explotaciön sosteni-
ble de los bosques como productos que respetan
el medio ambiente en lònea con las reglas del
mercado abierto;

i) la contribuciön de la silvicultura y de las indus-
trias del sector forestal a los ingresos, el empleo
y otros elementos que afectan la calidad de vida,
reconociendo la estrecha conexiön entre estos
dos sectores, que influye en su competitividad y
viabilidad econömica;

j) la necesidad de integrar mejor los bosques y pro-
ductos forestales en todas las polòticas comunes
sectoriales, como la polòtica agròcola común y las
polòticas de medio ambiente, energòa, comercio,
industria, investigaciön, mercado interior y
ayuda para el desarrollo, al objeto de tener en
cuenta tanto la contribuciön de los bosques y
productos forestales a otras polòticas como los
efectos de otras polòticas sobre bosques y pro-
ductos forestales, al objeto de garantizar la nece-
saria coherencia de un planteamiento global con
miras a la explotaciön sostenible de los bosques;

k) la necesidad de fomentar un planteamiento parti-
cipativo y transparente con todos los interesados
que reconozca la amplia variedad de regòmenes
de propiedad dentro de la Comunidad que re-
quiere la participaciön de propietarios de bos-
ques;

l) la necesidad de planteamientos y acciones espe-
còficos para los distintos tipos de bosques, reco-
nociendo la amplia variedad de condiciones na-
turales, sociales, econömicas y culturales de los
bosques en la Comunidad;

m) el hecho de que esta estrategia constituye un
proceso din`mico en el cual deben producirse
otras discusiones y actividades consecutivas acor-
des con el sentido indicado;

ACCIONES COMUNITARIAS RELATIVAS A LOS

BOSQUES Y EN MATERIA FORESTAL

3.ÙSUBRAYA la contribuciön que los bosques aportan al
fomento del empleo, de la calidad de vida y del me-
dio ambiente, de acuerdo con la perspectiva de una

gestiön sostenible del sector forestal, que se basa en
la funciön econömica, ecolögica, social y cultural de
los bosques;

4.ÙPROPUGNA que la Comunidad siga participando ac-
tivamente en la aplicaciön de las resoluciones de las
Conferencias ministeriales sobre la protecciön de los
bosques en Europa y tome iniciativas en los foros in-
ternacionales de debate y negociaciön sobre cuestio-
nes forestales, en particular en el Foro Interguberna-
mental sobre los Bosques de las Naciones Unidas;

5.ÙINVITA a la Comisiön a que emprenda una revisiön
de las medidas del Reglamento (CEE) no 3528/86
del Consejo, de 17 de diciembre de 1986, relativo a
la protecciön de los bosques en la Comunidad contra
la contaminaciön atmosf~ricaØØ(Î), para evaluar y
continuar mejorando la efectividad del sistema euro-
peo de supervisiön del estado de los bosques, te-
niendo en cuenta todos los posibles efectos sobre los
ecosistemas forestales;

6.ÙPROPUGNA que se continúe, evalúe y estudie la po-
sibilidad de mejorar la medida comunitaria de pro-
tecciön de los bosques comunitarios contra los in-
cendios establecida mediante el Reglamento (CEE)
no 2158/92Ø(Ï), ya que ~sta ha contribuido a la efica-
cia de las medidas de prevenciön y al establecimiento
de un sistema coherente para la protecciön de los
bosques, e INVITA a la Comisiön a prestar un inter~s
particular al desarrollo del sistema comunitario de
informaciön sobre los incendios forestales, ya que
con ~l se puede evaluar mejor la eficacia de las medi-
das de protecciön contra los incendios;

7.ÙSUBRAYA la importancia de que se continúe desarro-
llando un sistema europeo de informaciön y comuni-
caciön forestal establecido mediante el Reglamento
(CEE) no 1615/89ØØ(Ð) obteniendo datos mejores y
m`s fiables sobre los bosques, y pone de relieve asi-
mismo la cooperaciön con las organizaciones nacio-
nales e internacionales pertinentes;

8.ÙCONSIDERA que las medidas comunitarias en el
marco de la cooperaciön con los paòses de Europa
Central y Oriental asò como en el marco de las con-
ferencias ministeriales sobre protecciön de los bos-
ques en Europa deben fomentar la explotaciön soste-
nible, el mantenimiento y el desarrollo sostenible de

(Î)ÙDO L 326 de 21.11.1986, p. 2; Reglamento cuya última mo-
dificaciön la constituye el Reglamento (CE) no 307/97 (DO
L 51 de 21.2.1997, p. 9).

(Ï)ÙDO L 217 de 31.7.1992, p. 3; Reglamento modificado por el
Reglamento (CE) no 308/97 (DO L 51 de 21.2.1997, p. 11).

(Ð)ÙDO L 165 de 15.6.1989, p. 12.

C 56/2 26.2.1999Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



los bosques; TOMA NOTA de que la Comisiön ha
presentado una propuesta de Reglamento del Con-
sejo relativo a la ayuda comunitaria para la aplica-
ciön de medidas de preadhesiön en los sectores de la
agricultura y el desarrollo rural de los paòses candi-
datos de Europa Central y Oriental durante el però-
odo de preadhesiön y de que la promociön de la
agricultura y el desarrollo rural puede afectar tam-
bi~n, entre otras cosas, al sector forestal; CONSI-

DERA que esta propuesta puede contribuir a la ex-
plotaciön, mantenimiento y desarrollo sostenible de
los bosques de la Europa Central y Oriental;

9.ÙTOMA NOTA de que las actividades de investigaciön
relacionadas con los bosques en el marco de los pro-
gramas comunitarios de IDT contribuyen a promo-
ver la explotaciön sostenible y el papel plurifuncional
de los bosques y el aprovechamiento sostenible y di-
versificado de los recursos forestales, asò como a me-
jorar el potencial de investigaciön y a fomentar la
innovaciön;

10.ÙSUBRAYA los beneficios de una coordinaciön efec-
tiva entre las distintas polòticas sectoriales que tienen
una influencia en el sector forestal, y de la coordina-
ciön a nivel comunitario; SUBRAYA el importante
papel que tienen en este contexto el Comit~ forestal
permanente, el Comit~ consultivo de los montes y la
producciön del corcho y el Comit~ consultivo de la
polòtica comunitaria en el sector de la madera, crea-
dos mediante la Decisiön 89/367/CEEØ(Î), la Deci-
siön 98/235/CEØ(Ï) y la Decisiön 97/837/CEØ(Ð) res-
pectivamente, por su utilidad como foros de consulta
ad hoc que proporcionan conocimiento especializado
para todas las actividades relacionadas con el sector
forestal en el marco de las actuales polòticas comuni-
tarias tales como la politòca agròcola común y las po-
lòticas de desarrollo rural, medio ambiente, comer-
cio, investigaciön, mercado interior, industria, coo-
peraciön al desarrollo y energòa; y PIDE a la Comi-
siön que presente a la mayor brevedad un informe al
Consejo sobre cömo mejorar la coordinaciön;

11.ÙCONSIDERA que la conservaciön e incremento de la
diversidad biolögica forestal es un elemento b`sico
para una explotaciön sostenible y que deben inte-
grarse las medidas adecuadas en los programas fo-
restales o instrumentos equivalentes de los Estados
miembros de acuerdo con el Programa de trabajo
paneuropeo sobre la conservaciön y fomento de la
diversidad biolögica y del paisaje en los ecosistemas
forestales 1997-2000; TOMA NOTA del valor aýadi-
doque las acciones comunitarias pueden proporcio-
nar por medio de las medidas forestales dentro del

(Î)ÙDO L 165 de 15.6.1989, p. 14.

(Ï)ÙDO L 88 de 24.3.1998, p. 59.

(Ð)ÙDO L 346 de 17.12.1997, p. 95.

desarrollo rural y de las medidas de protecciön fo-
restal asò como por medio de acciones especòficas ta-
les como investigaciön, conservaciön de recursos ge-
n~ticos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
(CE) no 1467/94Ø(Ñ) y apoyo a la aplicaciön de crite-
rios e indicadores paneuropeos para la explotaciön
sostenible de los bosques; CONSIDERA que estas ac-
tividades y su valor aýadido contribuyen a dar una
respuesta al marco de acciön solicitado de la estrate-
gia de la Comunidad Europea en materia de diversi-
dad biolögica;

12.ÙRECONOCE, adem`s, la necesidad de la conserva-
ciön y protecciön de todo tipo de zonas representati-
vas desde el punto de vista ecolögico y de las de in-
ter~s ecolögico particular; TOMA NOTA de la con-
tribuciön de la Comunidad al establecimiento, a tra-
v~s de la red ecolögica Natura 2000, de zonas prote-
gidas y de conservaciön especiales, en el marco de
las Directivas 79/409/CEEØ(Ò) y 92/43/CEØ(Ó), te-
niendo en cuenta que hay que atender a las exigen-
cias econömicas, sociales y culturales, asò como a las
particularidades regionales y locales y a la participa-
ciön de los propietarios de bosques;

13.ÙCONFIRMA que el papel de los bosques como depö-
sito y reserva de carbono dentro de la Uniön Euro-
pea puede garantizarse mejor mediante su explota-
ciön sostenible y que la contribuciön a la estrategia
de la Uniön Europea y de los Estados miembros re-
lativa al cambio clim`tico, que se adecua al proto-
colo de Kioto, puede alcanzarse por medio de la
protecciön y fomento de las existencias actuales de
carbono, el establecimiento de nuevas existencias de
carbono y el fomento del uso de la biomasa y de
productos derivados de la madera;

14.ÙCONSIDERA que la economòa forestal y las activida-
des comerciales con ella relacionadas forman parte
integrante de la economòa abierta y que sus funcio-
nes comerciales deberòan estar guiadas principal-
mente por las fuerzas del mercado; TOMA NOTA de
que la Comunidad ha creado una serie de instrumen-
tos destinados a un funcionamiento eficaz de la
competencia;

15.ÙPONE DE RELIEVE que debe darse prioridad a la
mejora de la opiniön pública y de los consumidores

(Ñ)ÙDO L 159 de 28.6.1994, p. 1.

(Ò)ÙDO L 103 de 25.4.1979, p. 1; Directiva cuya última modifi-
caciön la constituye la Directiva 97/49/CE (DO L 223 de
13.8.1997, p. 9).

(Ó)ÙDO L 206 de 22.7.1992, p. 7; Directiva cuya última modifi-
caciön la constituye la Directiva 97/62/CE (DO L 305 de
8.11.1997, p. 42).
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acerca del sector forestal y de los productos foresta-
les, garantizando que los bosques se explotan de ma-
nera sostenible, seýalando que los sistemas de certifi-
caciön forestal son instrumentos de mercado para
mejorar el conocimiento de los consumidores res-
pecto al valor medioambiental de la explotaciön sos-
tenible de los bosques y para estimular la utilizaciön
de la madera y de los productos forestales como ma-
teria prima respetuosa del medio ambiente y renova-
ble, y que los sistemas de certificaciön deben ser
comparables y los requisitos que exijan deben ser
compatibles con principios internacionalmente reco-
nocidos de gestiön sostenible de los bosques. Asi-
mismo, deben satisfacer condiciones relativas a su
car`cter voluntario, credibilidad, transparencia, rela-
ciön coste-eficacia, libre acceso y el car`cter no dis-
criminatorio con respecto a los tipos de bosques y las
categoròas de propietarios de bosques, y, conside-
rando que un punto esencial para garantizar la cre-
dibilidad debe ser el control independiente de la ex-
plotaciön de los bosques, INVITA a la Comisiön a
que examine la posibilidad de una acciön a escala de
la Uniön Europea;

16.ÙRECONOCE que las medidas existentes en materia
forestal asò como el capòtulo especialmente dedicado
al sector forestal dentro de la propuesta de Regla-
mento relativa al desarrollo rural en la Agenda
2000Ø(Î) podròan proporcionar una base para la apli-

(Î)ÙDO C 170 de 4.6.1998, p. 67.

caciön de las lòneas directrices de la presente Resolu-
ciön; CONVIENE en que todas las medidas comunes
relativas al sector forestal y a los productos forestales
deberòan tener en cuenta los objetivos y recomenda-
ciones de dicha estrategia;

17.ÙTOMA NOTA de que la Comisiön tiene la intenciön
de presentar:

—Ùuna Comunicaciön al Parlamento Europeo y al
Consejo sobre la competitividad de las industrias
del sector forestal,

—Ùuna propuesta de revisiön de la Directiva
66/404/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercializaciön de los mate-
riales forestales de reproducciönØ(Ï),

—Ùuna comunicaciön especòfica al Parlamento Euro-
peo y al Consejo sobre la cooperaciön en el desa-
rrollo de los bosques, en breve;

18.ÙINVITA a la Comisiön a informar al consejo sobre la
aplicaciön de esta estrategia forestal en un plazo de
cinco aýos.

(Ï)ÙDO 125 de 11.7.1966, p. 2326/66; Directiva cuya última
modificaciön la constituye el Acta de adhesiön de 1994.
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